
 
Ejecutivo No 2017-00580 

Ejecutante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSA 
Ejecutado: VERIFYLAB S.A.S. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes enero 

de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2017-00580, informando que la parte ejecutada presento liquidación de 

crédito obrante en carpeta 15 folio 2 a 3. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede el Despacho, la parte actora efectúa 

solicitud de elaboración de nuevos oficios, en concordancia con los dispuesto  

en el numeral 7° del auto del 26 de junio de 2018. 

 

De otro lado la parte ejecutante allega liquidación de crédito en carpeta 15 

folios 2 a 3, aunado lo anterior esta dependencia judicial, DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de la liquidación de 

crédito presentada por la parte ejecutada en carpeta 15 folios 2 a 3, por el 

término legal de tres (03) días hábiles, para que proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría elabórese oficios a los cinco siguientes bancos 

contemplados en el numeral 7 del auto que libro mandamiento de pago del 26 

de junio de 2018(carpeta 1 folio 50 a 54) BANCOLDEX, BANCO 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL – COLMENA y BANCO 

CITIBANK, estableciéndose el límite de la medida cautelar decretada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00417 

Demandante: CARLOS HUMBERTO MARIN BETANCOURT 

Demandado: MEJIA Y MORENO INGENIERIA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00417, informando que la parte actora allega constancia de trámite de 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad 

demanda MEJÍA Y MORENO INGENIERÍA S.A.S. Sírvase proveer.  

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

 Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

tiene que la parte en carpeta 3 y 4, da cumplimiento a lo ordenado en auto del 

18 de junio de 2019, dejando constancia de la notificación judicial de que trata 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica aportada en 

escrito genitor y en certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada MEJÍA Y MORENO INGENIERÍA S.A.S., dejándose como 

observación “EMAIL DESCONOCIDO / BUZÓN NO ENCONTRADO”. 

 

Aunado lo anterior y una vez revisado el expediente y una vez revisado el 

expediente, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, a 

través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 10, lo siguiente:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

MEJÍA Y MORENO INGENIERÍA S.A.S., de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

LAURA VICTORIA BERNAL 
MONCADA 

 

CARRERA 12# 116 - 23 
Tel: 2146013 

 



 
Proceso No.  2019-00417 

Demandante: CARLOS HUMBERTO MARIN BETANCOURT 

Demandado: MEJIA Y MORENO INGENIERIA S.A.S. 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, 

debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 

emplazados de la sociedad demandada MEJÍA Y MORENO INGENIERÍA 

S.A.S en concordancia con lo señalado en el numeral 10 del Decreto 806 

de 2020. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Ordinario No.  2019-00671 

Demandante: JAVIER VARGAS VARGAS 
Demandado: TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y OTRO. 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintidós (22) días del mes 

enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

No. 2019-00671, informando que la apoderada de la parte demandante 

allega solicitud indicando tener como notificada a la sociedad TIMON S.A, de 

conformidad con las notificaciones realizadas en concordancias con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial  y una vez estudiado el presente 

proceso, con respecto a la notificación del auto de auto admisorio de la 

demanda, en donde la apoderada judicial de la parte actora afirma que el 

trámite de notificación de que trata el artículo 291 y 292 se encuentra 

agotado. 

 

Aunado a ello se debe aclarar como primera medida por parte de esta 

Dependencia Judicial, que el Decreto 806 del 2020, no es una normatividad 

jurídica derogatoria de lo preceptuado por el artículo 291 del C.G.P aplicable 

por remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S, 

teniendo en cuenta que la notificación personal de que trata el artículo 8 del 

Decreto anteriormente mencionado establece: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, lo utilizado en el Decreto 806 del 2020 no 

excluye efectuar la notificación personal de acuerdo a lo normado en el 

Código General del Proceso, y faculta la opción de tramitar de igual forma lo 

relativo a la notificación de que trata el artículo 8 de dicha normatividad; así 

las cosas, no le asiste razón a la parte actora por cuanto esta dependencia 

judicial no ha omitido o derogado el trámite de notificación de que trata los 

artículos 291 y 292 del C.G.P adelantado por la parte, contrario a ello a 

través de auto anterior se ordenó a la parte adelantar también la notificación 

de que trata el 8 del Decreto 806 de 2020 a través de la dirección electrónica 

de notificación de la parte demandada TIMON S.A, concediéndole a la parte 

pasiva el derecho de defensa y contradicción, otorgando el término de dos 

días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, la parte actora deberá aportar al expediente los comprobantes 

pertinentes al sistema de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, en concordancia con lo aludido en el 

parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

 En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que realice también la notificación 

que enuncia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 

electrónica de notificación de la sociedad demandada TIMON S.A, 

allegando dentro de su escrito misiva correspondiente a notificación 

personal junto con los comprobantes pertinentes de sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

del trámite de notificación efectuado a la parte pasiva.  

 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00816 

Demandante: VIVIANA ANDREA DIMATE CUESTAS 
Demandado: SISTEMAS & DISTRIBUCIONES DURAN LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) del mes de enero 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00816, 

informando que la parte actora allega tramite de notificación de que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 indicando nuevas direcciones electrónicas 

de notificación judicial de la sociedad demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra en 

carpeta 12 la parte actora efectúa tramite de notificación a través de nuevas 

direcciones electrónicas de notificación judicial de la parte demandada, aunado 

a ello se hace necesario poner de precedente lo normando en artículo 8 del 

Decreto de 2020, el cual pretende:  

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

(…) 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” (Negrilla fuera de texto).  

 

Por lo anterior, no acepta el trámite de notificación efectuado, por cuanto el 

mismo no cumple con lo establecido en artículo 8 del Decreto 806, tal como se 

evidencia en precedencia; al igual, no obra notificación personal que permita 

establecer que a la parte demandada se le otorgo el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notificara 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, además no es allegado al plenario 

“sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos” que dice haber emitido la parte demandante, en 

concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00816 

Demandante: VIVIANA ANDREA DIMATE CUESTAS 
Demandado: SISTEMAS & DISTRIBUCIONES DURAN LTDA 
 

 

Aunado a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora manifestar bajo la gravedad que las 

direcciones electrónicas pipe_9513@hotmail.com, sisdisduran@hotmail.com y 

saghi307@gmail.com, suministradas en carpeta 12 corresponde como único 

lugar de notificación de la parte pasiva, allegando evidencia que permita 

determinar su dicho, en concordancia con lo normado en artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

2. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto obre 

lo requerido en numeral anterior.  

 

3. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para efectuar 

autorización de trámite de notificación a la sociedad demandada a las 

direcciones electrónicas aludidas 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:pipe_9513@hotmail.com
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Proceso No.  2019-00894 

Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00894, informando que la parte actora allega notificación personal de los 

demandados LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO 

GUERRERO ÁLVAREZ, de conformidad con el numeral 8 del Decreto 806 de 

2020. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 15 de enero de 2021, mediante la cual aporta el respectivo 

trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020  de la siguiente manera:  

 

DEMANDADO Notificación de que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 de 

2020  

CONFIRMACIÓN 

DE RECIBIDO  

SEGURIDAD 

DECAPOLIS 

LTDA 

juridico@decapolis.co (carpeta 1 

folios 37)- NO OBRA TRAMITE DE 

NOTIFICACIÓN.  

NO OBRA 

LILIANA 

PATRICIA 

ÁLVAREZ 

MONTES 

Dirección no establecida como 

lugar de notificación de la 

demandada. 

(carpeta 2) 

NO OBRA 

WILLIAM 

ALFONSO 

GUERRERO 

ÁLVAREZ, 

Dirección no establecida como 

lugar de notificación del 

demandado. 

(carpeta 2) 

NO OBRA 

 

Ahora bien, la parte actora remite notificación de que trata el numeral 8 del 

Decreto 806 de 2020, a los demandados LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES 

y WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ,  sin informar cómo se obtuvo el 

canal de digital suministrado para efectos de notificación de cada uno, sin que 

allegar evidencia correspondientes que permita establecer que las 

mailto:juridico@decapolis.co


 
Proceso No.  2019-00894 

Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

comunicaciones enviadas fueron remitidas al lugar de notificación judicial 

designado para los demandados; por cuanto deberá la actora indicar dirección 

electrónica de notificación de los demandados  y manifestar bajo la gravedad 

que las indicadas corresponde como único lugar de notificación de LILIANA 

PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ, de 

conformidad con lo señalado.  

De otro lado, frente a la demandada SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA, se 

conmina a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo de notificaciones 

judiciales de la parte pasiva juridico@decapolis.co allegado en el certificado de 

existencia y representación legal (carpeta 1 folio 37), concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando los 

comprobantes pertinentes. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora con el fin indicar dirección electrónica de 

notificación de los demandados LILIANA PATRICIA ÁLVAREZ MONTES y 

WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ y manifestar bajo la gravedad que 

las indicadas corresponde como único lugar de notificación, allegando evidencia 

que corresponda como único lugar de notificación, de conformidad con lo 

señalado el articulo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación personal  de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la parte pasiva SEGURIDAD 

DECAPOLIS LTDA., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

3. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes de sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos del trámite de notificación efectuado a las demandadas. 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  

mailto:juridico@decapolis.co
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00894 

Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS.  
 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00954 

Demandante: JHOANA ELIZABETH RUIZ GONZALEZ 

Demandado: ASESORIAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S,A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00954, informando que la parte actora allega constancia de trámite de 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedad 

demanda ASESORÍAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S.A.S 

Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

 Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

tiene que la parte en carpeta 4 y 5, da cumplimiento a lo ordenado en auto del 

22 de julio de 2020, dejando constancia de la notificación judicial de que trata 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica aportada en 

escrito genitor y en certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada MEJÍA Y MORENO INGENIERÍA S.A.S., dejándose como 

observación “MENSAJE ORIGINA RECIBIDO 09 de diciembre de 2020 11:53 ”. 

 

Aunado lo anterior y una vez revisado el expediente y una vez revisado el 

expediente, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, a 

través del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 10, lo siguiente:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

ASESORÍAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S.A.S., de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

CHRISTIAN CAMILO TOLOZA 
TAPIA 

CALLE 37 SUR # 15 C - 17 
Tel: 3164627509 



 
Proceso No.  2019-00954 

Demandante: JHOANA ELIZABETH RUIZ GONZALEZ 

Demandado: ASESORIAS Y COBRANZAS ESPECIALIZADAS ASECOE S,A.S 

 

  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, 

debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 

emplazados de la sociedad demandada ASESORÍAS Y COBRANZAS 

ESPECIALIZADAS ASECOE S.A.S., en concordancia con lo señalado en 

el numeral 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 
con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No.  2019-00959 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: ASESORIAS Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA ASPROHO LTDA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2019-00959 informando que en auto del 15 de enero de la presente anualidad 

se designó, en calidad de Curador Ad Litem al Dr. CARLOS ALBERTO SIERRA 

SIERRA, el cual allego escrito de impedimento en razón a su estado actual de 

salud carpeta 09 folio 2. Sírvase Proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem al Dr. CARLOS ALBERTO SIERRA 

SIERRA. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada ASESORÍAS Y 

SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA o quien haga sus veces, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

WILSON VALBUENA NOVOA 
 

CARRERA 30 # 31 - 33 SUR 
 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 
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Proceso No.  2019-00959 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: ASESORIAS Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA ASPROHO LTDA 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00033 
Demandante: MANUEL DE JESÚS SANABRIA GUERRA 
Demandado: LUIS FABIÁN PÁEZ propietario de establecimiento comercial ASADERO FABI BROASTER. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintinueve (29) días del mes 

de enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00033, informando que la parte actora allega sustitución de poder carpeta 

9 folios 2 a 4. De otro lado, la parte actora allega constancia de trámite de 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al demandado 

LUIS FABIÁN PÁEZ propietario de establecimiento comercial ASADERO FABI 

BROASTER. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

tiene que la parte en carpeta 10, da cumplimiento a lo ordenado en auto del  

22 de julio de 2020, dejando constancia de la notificación judicial de que 

trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica aportada 

en escrito genitor y en certificado de matrícula de persona natural LUIS 

FABIÁN PÁEZ dejándose como observación “se completó la entrega a estos 

destinatarios”. 

 

Aunado lo anterior y una vez revisado el expediente y una vez revisado el 

expediente, se trae a colación Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 10, lo siguiente:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito”.  

 

En otro punto, se encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con 

fundamento en documento de sustitución de poder de la estudiante KAREN 

LORENA ALONSO BAQUERO a la estudiante  

LINA FERNANDA  HERNÁNDEZ  LAFONT miembro activo del consultorio 

jurídico de la Universidad de los Andes identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.005.181.292 de Bogotá D.C. (carpeta 9  folios 2 a 4).  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 



 
Proceso No.  2020-00033 
Demandante: MANUEL DE JESÚS SANABRIA GUERRA 
Demandado: LUIS FABIÁN PÁEZ propietario de establecimiento comercial ASADERO FABI BROASTER. 
 

 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Estudiante LINA 

FERNANDA  HERNÁNDEZ  LAFONT quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1 1.005.181.292 de Bogotá D.C., miembro activo 

del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre; como apoderada de 

la accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

en carpeta 1 folios 2 y 3 del expediente digital. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM del demandado LUIS 

FABIÁN PÁEZ propietario de establecimiento comercial ASADERO 

FABI BROASTER, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

JINA PAOLA ROJAS 
GONZALES 

 

CARRERA 88 I # 73 A - 29 SUR 
Tel: 5708258 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) 

procesos, debiendo concurrir de manera inmediata a través del correo 

electrónico j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar 

aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad 

a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de 

emplazados del demandado LUIS FABIÁN PÁEZ propietario de 

establecimiento comercial ASADERO FABI BROASTER., en 

concordancia con lo señalado en el numeral 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 
5. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Proceso No.  2020-00033 
Demandante: MANUEL DE JESÚS SANABRIA GUERRA 
Demandado: LUIS FABIÁN PÁEZ propietario de establecimiento comercial ASADERO FABI BROASTER. 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ordinario No.  2020-00227 
Demandante: CARLOS JULIO PRIETO ORTIZ 

Demandado: MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintidós (22) días del mes 

enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

No. 2020-00227, informando que la parte actora allega trámite de 

notificación de que trata el Decreto 806 de 2020 de la sociedad demandada 

MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que la notificación personal remitida a la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales de la demandada MULTISERVICIOS 

& SUMINISTROS S.A.S, no cumple con lo ordenado a través del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede a la parte pasiva el 

término de dos días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, la parte actora no allega al expediente los comprobantes 

pertinentes al sistema de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, en concordancia con lo aludido en el 

parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que la notificación personal no 

cumple con la totalidad de los requisitos que enuncia la norma, se procederá 

a requerir a la parte para que proceda de conformidad. 

 

 En consecuencia de lo anterior, se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación que 

enuncia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la dirección 

electrónica de notificación de la sociedad demandada 

MULTISERVICIOS & SUMINISTROS S.A.S., allegando dentro de su 

escrito misiva correspondiente a notificación personal junto con los 

comprobantes pertinentes de sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite de 

notificación efectuado a la parte pasiva.  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 
con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No.  2020-00373 

Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 
Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00373, informando que la parte actora allega constancia de trámite de 

notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 a la sociedades 

demandada HQ5 SAS y CICSA COLOMBIA S.A. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que la notificación personal remitida a la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales de las demandadas HQ5 SAS y CICSA 

COLOMBIA S.A, no cumple con lo ordenado a través del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, por cuanto no se le concede a la parte pasiva el término 

de dos días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, la parte actora no allega al expediente los comprobantes 

pertinentes al sistema de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, en concordancia con lo aludido en el 

parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que la notificación personal no 

cumple con la totalidad de los requisitos que enuncia la norma, se procederá 

a requerir a la parte para que proceda de conformidad. 

  

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación que 

enuncia el artículo 8 del Decreto 806 de 2020., a las direcciones 

electrónicas de la sociedades demandada HQ5 SAS y CICSA 

COLOMBIA S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

2. REQUERIR a la parte actora allegar los comprobantes pertinentes de 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00373 

Demandante: ALEXIS YARIB MERA QUINTERO 
Demandado: HQ5 SAS y OTRO. 
 

mensajes de datos del trámite de notificación efectuado a la parte 

pasiva. 

 

3. Se ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta tanto 

obre constancia del trámite de la notificación efectuada a las 

demandadas. 

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00403 

Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO S.A.S 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00403, informando que la parte actora allega solicitud de aclaración y/o 

corrección frente al auto del pasado 13 de enero de 2021. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto del 13 de enero de 2021 notificado a través de estado No. 01 

para la data del 14 de enero de la misma anualidad, esta dependencia 

judicial resolvió:  

 

“3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que  trata  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  

concediéndole  a  la  parte demandada el término de dos (02) días 

hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo  institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Allegando a la misiva traslado la demanda, anexos y auto 

admisorio. Advirtiendo que con la contestación de la demandada 

debe allegar todas las pruebas que tenga en su poder”.  

 

Mediante memorial presentado a través de correo electrónico el pasado 18 

de enero de 2021 (carpeta 6 fls. 1 a 3) la apoderada de la demandante solicitó 

aclaración y/o corrección del auto colegido en incisos anteriores, con el fin 

de modificar el numeral 3, al manifestar que debería indicarse que la 

diligencia de notificación personal se entenderá surtida cuando transcurran 

dos días desde que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda  

constatar  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje,  conforme  con  los  

lineamientos establecidos  en  la  sentencia C –420  de  2020, a  través  de  

la  cual  se  analizó  la constitucionalidad del Decreto 806 de 2020.  

 

Para resolver lo pertinente el Código General del Proceso aplicable por 

analogía de conformidad en lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.T y S.S., 

señala: 

 

“Artículo 285. Aclaración: La sentencia no es revocable ni 

reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
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Proceso No.  2020-00403 

Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO S.A.S 
 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la 

sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 

dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite 

recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los 

que procedan contra la providencia objeto de aclaración 

 

Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros.  

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto 

se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 

ella”.  

 
Con fundamento en el anterior soporte normativo, para resolver la viabilidad 

de lo pedido, entra esta dependencia judicial a establecer lo siguiente:  

 

Aunado a lo anterior, la parte fundamenta una omisión por parte de esta 

dependencia judicial a través del auto admisorio de la demanda por medio se 

ordena a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de que  

trata  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  concediéndole  a  la  parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 

correo  institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; ahora bien, es 

preciso recordarle a la profesional en derecho que lo requerido en autos no 

deviene de la voluntad de esta servidora judicial, por el contrario, obedece a 

lo contenido en la norma rectora de la notificación personal Decreto 806 de 

2020, que rige en la actualidad con el fin de adoptar medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica decretado por el Gobierno Nacional- Ministerio 

de Justicia, pretendiendo en su numeral 8, lo aludido:  

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
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Proceso No.  2020-00403 

Demandante: JESÚS DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ 
Demandado: PASTA Y PESCADO S.A.S 
 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos” 

En consecuencia y teniendo en cuenta lo anterior, no le asiste razón a la 

parte demandante, por cuanto lo ordenado en auto del pasado 13 de enero 

de 2021 obedece a lo preceptuado en Decreto 806 de 2020, en el sentido que 

esa interpretación por parte de esta dependencia judicial ante la norma 

expuesta por lo cual se deberá conceder a la parte demandada el término de 

dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo  institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  

 

1. SE REQUIERE a la parte actora, dar cumplimiento a lo ordenado 

en numeral 3 y 4 del auto del 13 de enero de 2021.  

 
2. SE ORDENA que el expediente permanezca en secretaría hasta 

tanto obre  trámite de notificación personal efectuada a la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: cea47d7e0e444ca68c59d6df3dfe68ab7f5680be4ad463f1e66da109e4803d4f 

Documento generado en 01/03/2021 08:25:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
 

Proceso No.  2020-00485 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CTA DESTINO LTDA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DESTINO LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00485, informando que la parte actora allega solicitud de emplazamiento y 

notificación personal que señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 

(cuaderno 2 fls. 2 y 3). Sírvase proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo abordar la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante,  observa que la parte actora allega a través de 

correo electrónico comunicación del 17 de septiembre de 2020, mediante la 

cual aporta el respectivo trámite de la notificación personal de que trata el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico de notificaciones 

judiciales de la parte pasiva destinocta@yahoo.com; ahora, si bien la parte 

actora allega tramite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, se requiere a la parte actora para allegue al expediente los 

comprobantes pertinente y acorde del “sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” en concordancia 

con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes de sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos del trámite de  notificación efectuado a la demandada. 

 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 
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Proceso No.  2020-00485 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: CTA DESTINO LTDA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DESTINO LTDA 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

119bc59a89f8d525d62adffa97902615a8c4e5332c7985a4913dbfa9ab2a

ec7f 

Documento generado en 01/03/2021 08:25:17 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso. 2021-00023 

Demandante: HENRY PARRA CABRERA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los once (11) días del mes de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2021-00023, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folio 

2 a 3). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del 01 de febrero de 2021, se 

INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 

so pena de rechazo (carpeta 3 fls. 1 y 2) 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 

la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folio 2 a 3). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 



Proceso. 2021-00023 

Demandante: HENRY PARRA CABRERA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. LUIS DOMINGO RÍOS 

VÁSQUEZ identificado con C.C. No. 91.102.470 T.P. No. 145.254 del C. S. 

de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Carpeta 1 folios 10 a 11). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por HENRY PARRA CABRERA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 

demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 

la misma de acuerdo al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que se 

notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 

institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 

traslado la demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la 

contestación de la demanda se deberá adjuntar expediente administrativo 

del pensionado (no comprimido) y certificación en la cual se establezca el 

número de mesadas que recibe anualmente el mismo. 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del presente 

auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

 
Proceso No. 2021-00018 

Ejecutante: LUZ MARINA VILLALBA BAQUERO 

Ejecutado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA EDUCATIVA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) días del mes de 

enero del dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2021-00018 informando que el proceso de la referencia fue remitido a través 

de correo por la oficina de reparto en un cuaderno con 7 folios digitales. Sírvase 

proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago, se requiere a la parte ejecutante 

remitir memorial de solicitud de ejecución a la parte pasiva,  dando 

cumplimiento a lo ordenado en artículo 3 del Decreto 806 de 2020, por medio 

del cual se dispone:  

 

“ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 

no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 

Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 

legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 

público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#78.5


 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” 

(Negrilla fuera de texto). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 
con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

Proceso No. 2021-00019 

Ejecutante: DANIEL CORTES BELTRÁN 

Ejecutado: CIA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) días del mes de 

enero del dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2021-00019 informando que el proceso de la referencia fue remitido a través 

de correo por la oficina de reparto en un cuaderno con 7 folios digitales. Sírvase 

proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago, se requiere a la parte ejecutante 

remitir memorial de solicitud de ejecución a la parte pasiva, dando 

cumplimiento a lo ordenado en artículo 3 del Decreto 806 de 2020, por medio 

del cual se dispone:  

 

“ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 

suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas 

las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 

no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 

Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 

legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 

público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.” 

(Negrilla fuera de texto). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#78.5


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af7009e53041e21aad777b85eefe973557d30ca96c76baabfabd795063d2ec70 

Documento generado en 01/03/2021 08:25:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Exp. 2021-00043 

Ejecutante: JULIO ENRIQUE ARIAS PARADA 

Ejecutado: JULIO CESAR NIÑO REDONDO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes 

de enero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2021-00043, informando que fue allegado el presente proceso a través 

de correo electrónico la oficina correspondiente de reparto en 1 cuaderno con 

12 folios digitales. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada 

por la parte ejecutante carpeta 1 folios 10 y 11, se requiere a la misma para 

que suscriba diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 101 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5310818c5aea4441f5c8115e06de184a1da43c7d355444460cf13cd855c03903 

Documento generado en 01/03/2021 08:25:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Exp. 2021-00062 

Ejecutante: LUIS ENRIQUE FORERO ROJAS 

Ejecutado: CONTACTAMOS OUTSOURCING S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2021-00062, informando que fue allegado el presente proceso a través 

de correo electrónico la oficina correspondiente de reparto en 1 cuaderno con 

13 folios digitales. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y la medida cautelar solicitada 

por la parte ejecutante carpeta 1 folio 4, se requiere a la misma para que 

suscriba diligencia de juramento de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 101 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 2 de marzo de 2021 

con fijación en el Estado No. 16, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


